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Así mismo, las PYME deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas 
o vinculadas se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) 
nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado 
en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya.  
 
Siempre que se establezca expresamente en convocatoria, podrán acceder a la condición de beneficiario, 
aquellas que cumplan lo anterior y sean agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la 
concesión de la subvención y cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 
 
2. En cada convocatoria de ayudas se determinará a que categoría de PYME va dirigida. 
 
3. No podrán ser beneficiarias aquéllas que: 

a) Sean representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme 
a la clasificación de actividades contenida en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).  
b) Las empresas de trabajo temporal excepto en relación a las personas trabajadoras contratadas para 
prestar servicios bajo su dirección.  
c) Aquellas empresas que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus servicios a la 
Administraciones públicas.  
d) Las pertenecientes a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) nº 
651/2014 (artículos 1 y 13) o del Reglamento (UE) nº 1407/2013 (artículo 1), según si se trata de un 
régimen de ayudas acogido a la exención de notificación a la Comisión o de un régimen de minimis, 
respectivamente. Entre estos sectores se incluyen, con las excepciones y puntualizaciones recogidas 
en los citados Reglamentos: pesca y acuicultura, producción agrícola primaria, acero, carbón, 
construcción naval, fibras sintéticas, transportes, producción y distribución de energía e 
infraestructuras energéticas. 

  
4. Igualmente no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra 
algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan. 
 
Artículo 5. Definiciones 
Grupo desfavorecido: grupo de personas en situaciones socioeconómicas de vulnerabilidad, incluidas 
aquellas que se encuentren en situación o riesgo de pobreza, exclusión social o discriminación en sus 
múltiples facetas, (las personas sin hogar que reciban asistencia pública, violencia de género, LGTBI, etnia, 
etc.) o que estén dentro de los siguientes grupos; 

• Perceptores/as de Rentas Mínimas de Inserción, o cualquier otra prestación de igual o similar 
naturaleza de miembros de la unidad de convivencia beneficiarios de ella. 
• Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace referencia en el párrafo 
anterior, por alguna de las siguientes causas: 

- Falta de período exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de la 
Unidad Perceptora. 

- Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido. 
• Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta procedentes de Instituciones de 
Protección de Menores. 
• Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se encuentren en 
procesos de rehabilitación o reinserción social. 
• Internos/as de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita acceder a un 
empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la relación IaboraI 
especial regulada en el artículo 1 del Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, así como liberados/as 
condicionales y exreclusos/as. 
• Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya situación les permita acceder a 
un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral 
especial a que se refiere el artículo 53.4 del reglamento de la citada Ley, aprobado por el Real 
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